
   
           

 
         

 

 
 
INSTITUTO DE LA MUJER 
 
REGLAMENTO DE GOBIERNO MUNICIPAL DE PESQUERÍA, NUEVO LEÓN. 
La Dirección del Instituto Municipal de la Mujer, es la dependencia administrativa encargada 

de apoyar, asesorar y realizar acciones en beneficio de las mujeres del Municipio, que 

promuevan de manera efectiva la igualdad de género y tendrá como atribuciones, 

responsabilidades y funciones las que le otorguen las leyes, reglamentos y demás 

disposiciones legales aplicables en la materia, así como las que a continuación se 

establecen: 

I. Elaborar el Plan Municipal de la Mujer, cuya planeación abarcara el periodo 
constitucional de la gestión municipal, el cual deberá contener objetivos y programas 
para un mejor desarrollo integral;  

II. Fungir como enlace y representante permanente ante el Instituto Estatal de las 
Mujeres y las correspondientes Instancias de las mujeres; 

III. Investigar la problemática y condición de la mujer en las distintas zonas de 
Pesquería, Nuevo León; 

IV. Orientar, apoyar, asesorar y capacitar a las mujeres del municipio para mejorar su 
condición económico- social; 

V. Promover, fomentar y difundir acciones para combatir el maltrato y la violencia hacia 
la mujer; 

VI. Celebrar y suscribir convenios o acuerdos de apoyo y colaboración con organismos 
públicos, privados, estatales, federales, e internacionales, para el desarrollo de 
programas en beneficio de la mujer; 

VII. Promover ante las instancias municipales, estatales y federales la atención integral 
de las mujeres, en los aspectos académicos, laborales, médicos, jurídicos y 
psicológicos; 

VIII. Establecer comunicación con las autoridades estatales, federales, de impartición de 
justicia y de seguridad pública para proponer medidas de prevención en contra de 
cualquier acto de violación a los derechos de la mujer;  

IX. Fomentar en coordinación con las autoridades competentes, campañas de 
prevención y atención de las enfermedades de las mujeres; 

X. Realizar la propuesta, planeación, implementación y seguimiento de los programas 
que deberá desarrollar el Instituto para el cumplimiento del objetivo institucional; 

XI. Realizar acciones coordinadas para incorporar la perspectiva de género en los 
procesos de planeación, operación y evaluación de acciones y proyectos de 
desarrollo a cargo de diversas dependencias de la Administración Pública Municipal; 

XII. Proporcionar a la Contraloría Municipal, la información que le sea solicitada para la 
realización de revisiones que garanticen el cumplimiento de la normatividad 
aplicable en la vigilancia y auditoria de los recursos materiales, financieros e 
inversión pública del Republicano Ayuntamiento de Pesquería, con estricto apego a 
la transparencia, la rendición de cuentas y la correcta actuación de los servicios 
públicos; y 

XIII. Las demás que le sean encomendadas por el Presidente Municipal. 


